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      4.ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2014-10562   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2014, plantilla de 
personal y modifi cación de la relación de puestos de trabajo.

   Por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 7 de mayo de 2014, se aprobó inicialmente, el ex-
pediente del presupuesto del Ayuntamiento de Castro Urdiales, del Organismo Autónomo Local 
Residencia Municipal y del Organismo Autónomo Local del Servicio de Extinción, Prevención 
de Incendios y Salvamento de Castro Urdiales para el ejercicio 2014, bases de ejecución y la 
plantilla de personal para el ejercicio 2014. 

 El acuerdo de aprobación inicial se encontraba condicionado a la resolución de las dis-
crepancias con los informes de la Intervención municipal por el órgano que ejerce la tutela 
fi nanciera, habiéndose recibido la respuesta remitida por la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado. 

 El expediente que se tramita ha permanecido expuesto al público por plazo de quince días 
hábiles, según anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 94, de 19 de mayo 
de 2014, y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento. 

 A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 
y habida cuenta de que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 17 de 
julio de 2014, tras resolver las reclamaciones presentadas, adoptó el acuerdo de aprobación 
defi nitiva del presupuesto general de 2014 que incluye el presupuesto del Ayuntamiento, pre-
supuesto del Organismo Autónomo Local Residencia Municipal y presupuesto del Organismo 
Autónomo Local del Servicio de Extinción, Prevención de Incendios y Salvamento de Castro 
Urdiales, Bases de ejecución y Plantilla municipal para 2014. 

 El desglose por capítulos de cada uno de los Presupuestos; así como del presupuesto con-
solidado, una vez realizados los ajustes internos es el siguiente: 
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INGRESOS 

C. DENOMINACIÓN AYUNTAMIENTO 
O.A. 

RESIDENCIA 
MUNICIPAL 

O.A. 
PREVENCION
Y EXTINCION 
INCENDIOS Y 
SALVAMENTO

TOTAL 
ELIMINACIONES 

O AJUSTES 
INTERNOS 

CONSOLIDAC.

1º Impuestos Directos 15.248.000,00  15.248.000,00  15.248.000,00  

2º Impuestos Indirectos 500.000,00 500.000,00 500.000,00

3º Tasas y otro Ingresos 6.405.162,51  1.080.000,00  7.485.162,51  7.485.162,51  

4º
Transferencias 
Corrientes 7.480.449,56  384.000,00 935.000,00 8.799.449,56  -     1.045.000,00  7.754.449,56  

5º Ingreso Patrimoniales 702.121,00 7.317,00 709.438,00 -               5.117,52  704.320,48

6º
Enajenación de 
Inversiones Reales 7.697.086,51  59.900,00 7.756.986,51  7.756.986,51  

7º
Transferencias de 
Capital 15.445,44 87.000,00 102.445,44 -          87.000,00  15.445,44

8º Activos Financieros 14.370,00 14.370,00 14.370,00

9º Pasivos Financieros - - -

 TOTAL 38.062.635,02  1.618.217,00  935.000,00 40.615.852,02  -         1.137.117,52  39.478.734,50  

GASTOS 

C. DENOMINACIÓN AYUNTAMIEN
TO

O.A. 
RESIDENCIA 
MUNICIPAL 

O.A. 
PREVENCION
Y EXTINCION 
INCENDIOS Y 
SALVAMENTO

TOTAL 
ELIMINACIONES 

O AJUSTES 
INTERNOS 

CONSOLIDAC.

1º Gastos de personal 11.096.099,01  1.271.000,00  852.345,11 13.219.444,12  13.219.444,12  

2º
Gastos en bienes 
corrientes y servicios 16.538.363,23  259.917,00 82.654,89 16.880.935,12  16.880.935,12  

3º Gastos Financieros 414.700,00 300,00 415.000,00 415.000,00

4º
Transferencias 
Corrientes 1.849.790,69  - 1.849.790,69  -        1.050.117,52  799.673,17

6º Inversiones Reales 1.839.051,65  87.000,00 1.926.051,65  1.926.051,65  

7º Transferencia de Capital 137.918,78 137.918,78 -          87.000,00  50.918,78

8º Activos Financieros 14.370,00 14.370,00 14.370,00

9º Pasivos Financieros 1.636.956,40  1.636.956,40  1.636.956,40  

 TOTAL 33.527.249,76  1.618.217,00  935.000,00 36.080.466,76  -         1.137.117,52  34.943.349,24  
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La modificación de la Plantilla de Plazas y del Instrumento de Ordenación Relación de Puestos 
de Trabajo del Personal del Ayuntamiento de Castro Urdiales para el año 2014, que se aprobó 
definitivamente es la que figura a continuación: 

PLANTILLA DE PLAZAS 
PERSONAL FUNCIONARIO GRUPO PLAZAS VACANTES 
a) Escala de habilitación estatal     
a.1) Subescala Secretaría A1 2 1
a.2) Subescala Intervención-Tesorería A1 3 0
a.3) Subescala Secretaría-Intervención A1 1 0

       
b) Escala de administración general       

      
b.1) Subescala técnica superior (TAG) A1 2 1
b.2) Subescala técnica media (gestión) A2 2 2
b.3) Subescala administrativa (administrativo) C1 16 7
b.4) Subescala auxiliar (aux. administrativo) C2 38 12
b.5) Subescala subalterna AP 15 9

    

c) Escala de administración especial     
    

c.1) Subescala técnica     
c.1.1) Técnicos superiores A1 7 4
c.1.2) Técnicos medios A2 11 5
c.1.3) Técnicos auxiliares C1 4 3

    
c.2) Subescala de servicios especiales     
c.2.1) Policía     
c.2.1.1) Agente C1 40 1
c.2.1.2) Cabo C1 8 0
c.2.1.3) Sargento C1 2 0

c.2.2) Clase cometidos especiales     
c.2.2.1) Titulados superiores A1 1 1
c.2.2.2) Diplomados A2 4 3
c.2.2.3) Otros   11 3

   

c.2.3) Personal oficios   
c.2.3.1) Encargado C2 1 0
c.2.3.2) Oficial C2 25 3
c.2.3.3) Ayudante AP 6 0
c.2.3.4) Operario AP 19 1

TOTAL 218 56
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PERSONAL LABORAL NIV. TITULAC. PLAZAS VACANTES 
1) Agente desarrollo local Licenciado 1 1 

2) Profesor Licenciado 1 1 
3) Ingeniero Agrónomo Licenciado 1 1 

4) Maestro Diplomado 2 2 
5) Bibliotecario Diplomado 1 1 

7) Aux. Tco. Animac. Deportiva Bachillerato 1 1 
8) Albañil Graduado esc 2 2 

9) Fontanero Graduado esc 1 1 
10) Pintor Graduado esc 3 3 

11) Aux. Administrativo t/p Graduado esc 1 1 
12) Auxiliar de Recepción Graduado esc 2 2 

13) Conductor Cert. escolar 1 1 
14) Peón Cert. escolar 1 1 

15) Operario obras Cert. escolar 3 3 
16) Conserje Cert. escolar 3 3 

17) Limpiador Cert. escolar 3 3 
20) Educador Social Diplomado 1 1 

21) Director Licenciado 1 1 

TOTAL 29 29

PERSONAL EVENTUAL PLAZAS VACANTES 
III) Secretario/a de Alcaldía   1 0

VI) Auxiliar grupo político (3 t/c,4 t/p) 3 0
VII) Responsable Gabinete Alcaldía 1 0

TOTAL 5 0
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Relación de Puestos de Trabajo de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario del 
Ayuntamiento de Castro Urdiales 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO   AÑO 2014                 

Relación de puestos de trabajo de personal funcionario del Ayuntamiento de Castro Urdiales      

Cod DENOMINACIÓN DEL PUESTO Nº DOT. NIVEL C.ESPECÍFICO F.P. 
GR. 

ADSCRIPC. ESCALA T.P DED.
TITULACIÓN 
ACADÉMICA REQUER. ESP. OBSERVAC. 

f-1 INTERVENTOR 1 30                    31.352,58 €  C A (A1) H.N. S 12 
art. 22,1 b) R.D. 
1174/1987   (3)

f-2 SECRETARIO 1 30                    31.352,58 €  C A (A1) H.N. S 12 
art. 22,1 a) R.D. 
1174/1987   (3)

f-3 TESORERO 1 30                    31.352,58 €  C A (A1) H.N. S 12 
art. 22,1 b) R.D. 
1174/1987   (3)

f-4 TAG 2 30                    18.559,38 €  C A (A1) A.G. N 12 
Ldo. Derecho/CC 
Políticas/CC.E.E.   (3)

f-5 ARQUITECTO 2 30                    18.559,38 €  C A (A1) A.E. N 6 Arquitecto Carné B1 (3)

f-6 INGENIERO CAMINOS 2 30                    18.559,38 €  C A (A1) A.E. N 6 
Ingeniero Caminos, 
Canales y Puertos Carné B1 (3)

f-7 TAE ECONOMISTA 1 30                    18.559,38 €  C A (A1) A.E. N 6 
Ldo. Economicas, 
L.A.D.E.   (3)

f-9 TCO. MED. OBRAS Y SERVICIOS 1 26                    15.737,12 €  C B (A2) A.E. N 6 
Ing. Tco. Obras 
Públicas/Arq. Tco. 

Carné B1 
(3)

f-10 TRABAJADOR SOCIAL 3 26                    15.737,12 €  C B (A2) A.E. N 6 
Dip. Asistente 
Soc./Trabajo Soc. 

Carné B1 
(3)

f-11 TCO. MED. RECAUDACIÓN 1 26                    15.737,12 €  C B (A2) A.E. S 6     (3)

f-12 TCO. INFORMATICO 1 26                    15.737,12 €  C B (A2) A.E. N 6 
Ingeniero Tco. 
Informática (3)

f-13 TCO. INSTAL. DEPORTIVAS 1 26                    15.737,12 €  C B (A2) A.E. S 6     (3)

f-14 TCO. MED. MEDIO AMBIENTE 1 26                    15.737,12 €  C B (A2) A.E. S 6 
  Carné B1 (3)

f-15 TCO. MED. RR.HH. 1 26                    15.737,12 €  C B (A2) A.E. S 6 

Graduado 
Social/Diplomatura 
RRLL   (3)

f-16 TCO. TURISMO 1 26                    15.737,12 €  C B (A2) A.E. N 6 
Diplomatura 
Turismo   (3)

f-17 TECNICO MEDIO ARCHIVO 1 26                    15.737,12 €  C B (A2) A.E. N 6     (3)

f-18 APAREJADOR / ARQ. TCO. 1 26                    15.737,12 €  C B (A2) A.E. N 6 Arquitecto Técnico 
Carné B1 (3)

f-19 SARGENTO POLICIA 1 22                   24.869,74 €  C C(C1) A.E. S 17   BTP (3)

f-20 ADMINISTRATIVO 16 22                     14.169,12 €  C C(C1) A.G. N 6     (3)

f-21 AGENTE MOTO 2 22                    19.186,58 €  C C(C1) A.E. N 6   Carné A1 
(3) Agente
Policía 

f-22 AUX. ARCHIVO 1 22                     14.169,12 €  C C(C1) A.E. N 6     (3)

f-23 AUX. BIBLIOTECA 2 22                     14.169,12 €  C C(C1) A.E. N 6     (3)

f-24 AUX. TCO. MEDIO AMBIENTE* 0 22                     14.169,12 €  C C(C1) A.E. N 6     (3)

f-26 DELINEANTE 1 22                     14.169,12 €  C C(C1) A.E. N 6     (3)

f-27 AUX. TCO. CULTURA 2 22                     14.169,12 €  C C(C1) A.E. N 6     (3)

f-28 CABO POLICIA 5 22                    21.631,26 €  C C(C1) A.E. N 9   BTP (3)

f-29 AGENTE POLICIA 31 22                    19.186,58 €  C C(C1) A.E. N 6   BTP (3)

f-30 ELECTRICISTA-OFICIAL POLIVALENTE 7 18                    12.401,62 €  C D (C2) A.E. N 6   

Certificado 
Cualificac. 
Individual Baja 
Tensión (3)

f-31 
ENCARGADO MANT. INSTALACIONES 
DEPORT. 1 18                     14.169,12 €  C D (C2) A.E. N 6   

Carné B1 
(3)

f-32 AUX. ADMINISTRATIVO 38 18                    12.401,62 €  C D (C2) A.G. N 6     (3)

f-33 ALBAÑIL-OFICIAL POLIVALENTE 4 18                    12.401,62 €  C D (C2) A.E. N 6   Carné B1 (3)

f-34 PINTOR-OFICIAL POLIVALENTE 2 18                    12.401,62 €  C D (C2) A.E. N 6   Carné B1 (3)
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f-35 JARDINERO-OFICIAL POLIVALENTE 6 18                    12.401,62 €  C D (C2) A.E. N 6   Carné B1 (3)

f-36 CARPINTERO-OFICIAL POLIVALENTE 3 18                    12.401,62 €  C D (C2) A.E. N 6   Carné B1 (3)

f-37 AGENTE MEDIO AMBIENTE 1 18                    12.401,62 €  C D (C2) A.E. N 6   Carné B1 (3)

f-39 CONSERJE 15 14                    12.270,16 €  C E (A.p.) A.E./A.G N 6   Carné B1 -3

f-40 CONDUCTOR-OFICIAL POLIVALENTE 4 18                    12.401,62 €  C D (C2) A.E. N 6   

Carnés 
conducir/coche y 
camión (3)

f-41 
CONDUCTOR PALISTA-OFICIAL 
POLIVALENTE 2 18                    12.401,62 €  C D (C2) A.E. N 6   

Carnés 
conducir/coche y 
camión/Pala (3)

f-43 TCO. MED. INSPECTOR TRIBUTOS 1 26                    15.737,12 €  C B (A2) A.E. S 6     (3)

f-44 CONSERJE (OFIC 2º ACT) 1 18                    12.401,62 €  C D (C2) A.E. N 6   
Carné B1 

(3) Personal 
oficios Grupo 
D

f-45 AYTE. ELECTRICISTA* 1 14                    12.270,16 €  C E (A.p.) A.E. N 6   Carné B1 (3)

f-46 AYTE. JARDINERO 3 14                    12.270,16 €  C E (A.p.) A.E. N 6   Carné B1 (3)

f-47 OPERARIO OBRAS 16 14                    12.270,16 €  C E (A.p.) A.E. N 6   Carné B1 (3)

f-48 VIGILANTE 1 14                    13.904,10 €  C E (A.p.) A.G. N 6   Carné B1 (3)

f-49 LIMPIADOR/A 1 14                    12.270,16 €  C E (A.p.) A.E. N 6     (3)

f-51 VICESECRETARIO 1 30                   25.707,92 €  C A (A1) H.N. S 12 
art. 22,1 a) R.D. 
1174/1987 (3)

f-53 CONSERJE CEMENTERIO 0 14                    12.270,16 €  C E (A.p.) A.E. N 6     (3)

f-54 ALMACENERO-OFICIAL POLIVALENTE 1 18                    12.270,16 €  C D (C2) A.E. N 6   Carné B1 (3)

f-55 COORD. GRUPO JARDINEROS 1 18                     14.169,12 €  C D (C2) A.E. N 6   Carné B1 (3)

f-57 COORD. GRUPO ELECTRICISTAS 1 18                    12.401,62 €  C D (C2) A.E. N 6   Carné B1 (3)

f-58 TCO. SANIDAD 1 30                    18.559,38 €  C A (A1) A.E. N 6 Ldo. Veterinaria 
Carné B1 

(3)

f-60 SECRET.-INTERV. JUNTAS VEC. 1 26                    20.107,64 €  C A /B(A1/A2) H.N. S 12 
art. 22,1 c) R.D. 
1174/1987 

Carné B1 
(3)

f-61 AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 1 26                    15.737,12 €  C B (A2) A.E. N 6   Carné B1 (3)

f-62 CONSERJE (CONDUCTOR 2ª ACTIVIDAD) 1 14                    12.401,62 €  C E (A.p.) A.E. N 6   Carné conducir (3)

f-63 TCO. DE GESTIÓN 1 26                    15.737,12 €  C B (A2) A.G. N 6     (3)

f-64 VICEINTERVENTOR 1 30                   25.707,92 €  C A (A1) H.N. S 12 
art. 22,1 b) R.D. 
1174/1987 (3)

f-65 TCO. MED. P.R.L.  0 26                    15.737,12 €  C B (A2) A.E. S 6   Tco. Sup. PRL (3)

f-66 TCO. SUP. INFORMÁTICO 1 30                    18.559,38 €  C A (A1) A.E. N 6 
Ing. Informático/Lic. 
Informatic.   (3)

f-67 TCO. CONTRATAC. PATRIMONIO 1 26                    15.737,12 €  C B (A2) A.G/A,E N 6     (3)

f-68 CONSERJE (OP. OBRAS 2ª ACTIVIDAD) 1 14                    14.765,80 €  C E (A.p.) A.E. N 6   Carné B1 (3)

f-70 AUX.TCO. SERVS. PERSONAS 0 22                     14.169,12 €  C C(C1) A.E. N 6     (3)

f-71 ADMINISTRATIVO(CABO 2ª ACT.) 3 22                    19.186,58 €  C C(C1) A.E. N 6     
(3) Polic. 2ª 
act. 

f-72 ADMINISTRATIVO(AGENTE 2ª ACT.) 5 22                    19.186,58 €  C C(C1) A.E. N 6     
(3) Polic. 2ª 
act. 

f-73 NOTIFICADOR(AGENTE 2ª ACT.) 1 22                    14.482,72 €  C C(C1) A.E. N 6   
Carné B1 (3) Polic. 2ª 

act. 

f-74 AUX. RECEPCIÓN(AGENTE 2ª ACT.) 1 22                    16.677,78 €  C C(C1) A.E. N 6     
(3) Polic. 2ª 
act. 

f-75 
TCO. MED. INSPECTOR URBANISMO Y 
OBRAS 0 26                    15.737,12 €  C B (A2) A.E. N 6   

Carné B1 
(3)

f-76 
TCO. MEDIO PRESUPUESTOS Y 
CONTABILIDAD 1 26                    15.737,12 €  C B (A2) A.E N 6     (3)
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f-77 AUXILIAR TÉCNICO NÓMINAS 1 22                     14.169,12 €  C C(C1) A.E. N 6     (3)

f-78 JEFE DE POLICÍA 1 22                    28.170,52 €  C C(C1) A.E. N 17   
BTP 

(3)

f-79 CONSERJE-AYT. ELECTRICISTA 1 14                    14.765,80 €  C C(C1) A.E./A.G N 6       

f-80 LETRADO 1 30                    31.352,58 €  C A(A1) A.E. N 6 
Licenciatura en 
Derecho 

Carné B1 
(3)

          

          

  Nota sobre la dedicación: dedicación Jefaturas = 17 p.(40 h/sem disponibilidad total mañana, tarde y noche) incompatibilidad total   

   dedicación exclusiva = 12 p.(40 h/sem disponibilidad total mañana y tarde) incompatibilidad total    

   disponibilidad especial = 9 p.        

   servicios especiales/urgentes = 6 p.(35 h/sem.)        

   otros parámetros: relevos = 15 p. / turnos= 7 p./ jornada partida 5p.      

Nota sobre requerimientos específic.             

  Nota sobre observac. eventuales:             

  Nota sobre observaciones: (3) Funciones según Valoración de Puestos de Trabajo (Pleno 30 abril 2003, 23 febrero 2008, junio 2012)       

Relación de Puestos de Trabajo de Personal Laboral del Ayuntamiento de Castro Urdiales 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO   AÑO 2014                 

Relación de puestos de trabajo de personal laboral del Ayuntamiento de Castro Urdiales             

Cod DENOMINACIÓN DEL PUESTO Nº DOT. NIVEL C.ESPECÍFICO F.P. 
GR. 

ADSCRIPC. ESCALA T.P DED.
TITULACIÓN 
ACADÉMICA 

REQUER. 
ESP. OBSERVAC. 

l-1 AGENTE DESARROLLO LOCAL 1 30                    18.559,38 €  C A (A1)   S 6 
Titulo Univ. Grado 
Superior 

Carné B1 
(3)

l-2 DIRECTOR ETC 1 30                    18.559,38 €  C A (A1)   S 6 
Titulo Univ. Grado 
Superior Carné B1 (3)

l-3 PROFESOR/A TIT.SUP. 1 30                    18.559,38 €  C A (A1)   N 6 
Titulo Univ. Grado 
Superior (3)

l-4 
MAESTRO TALLER (CAPATAZ 
FUNCIONARIO) 0 22                     14.169,12 €  C C(C1)   N 6 Bachillerato   (3)

l-5 PROFESOR/A TIT.MED. 2 26                    15.737,12 €  C B (A2)   N 6 
Titulo Univ. Grado 
Medio   (3)

l-6 BIBLIOTECARIO 1 26                    15.737,12 €  C B (A2)   N 6 
Titulo Univ. Grado 
Medio   (3)

l-7 AUX. TCO. ANIMAC. DEPORTIVA 1 22                     14.169,12 €  C C(C1)   N 6 Bachillerato 
Carné B1 (3)

l-8 COORDINADOR PEONES 1 18                     14.169,12 €  C D (C2)   N 6 Graduado Escolar 
Carné B1 (3)

l-9 COORD. GRUPO PINTORES  1 18                       3.100,41 €  C D (C2)   N 6 Graduado Escolar Carné B1 (3)

l-10 ALBAÑIL 1 18                    12.401,62 €  C D (C2)   N 6 Graduado Escolar Carné B1 (3)

l-11 FONTANERO 1 18                    12.401,62 €  C D (C2)   N 6 Graduado Escolar Carné B1 (3)

l-12 CONSERJE (CONDUCTOR 2ª ACTIVIDAD) 1 18                    12.401,62 €  C E (A.p.)   N 6 Certificado Escolaridad Carné B1 (3)

l-13 CONSERJE(ALBAÑIL 2ª ACTIVIDAD) 1 18 #¡REF! C D (C2)   N 6 Graduado Escolar Carné B1 (3)

l-15 LIMPIADOR/A 3 14                    12.270,16 €  C E (A.p.)   N 6 Certificado Escolaridad   (3)

l-17 OPERARIO OBRAS 3 14                      3.067,54 €  C E (A.p.)   N 6 Certificado Escolaridad   (3)

l-18 CONSERJE 3 14                    10.962,98 €  C E (A.p.)   N 6 Certificado Escolaridad 
Carné B1 

(3)

l-20 INGENIERO AGRÓNOMO 1 30                    18.559,38 €  C A (A1)   N 6 
Titulo Univ. Grado 
Superior 

Carné B1 
(3)

l-21 AUXILIAR ADMINISTRATIVO t/p 1 18                      6.135,08 €  C D (C2)   N 6 Graduado Escolar   
(3) Media 
jornada 

l-22 AUXILIAR DE RECEPCIÓN 2 18                    12.401,62 €  C D (C2)   N 6 Graduado Escolar   
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l-23 EDUCADOR SOCIAL 1 26                    15.737,12 €  C B (A2)   N 6 Dipl. Educación Social 
Carné B1 

(3)

l-24 PINTOR 2 18                    12.401,62 €  C D (C2)   N 6 Graduado Escolar Carné B1 

  Nota sobre la dedicación: dedicación Jefaturas = 17 p.(40 h/sem disponibilidad total mañana, tarde y noche)     

   dedicación exclusiva = 12 p.(40 h/sem disponibilidad total mañana y tarde)      

   disponibilidad especial = 9 p.        

   servicios especiales/urgentes = 6 p.(35 h/sem.)        

   otros parámetros: relevos = 15 p. / turnos= 7 p./ jornada partida 5p.      

Nota sobre requerimientos específic.             

  Nota sobre observac. eventuales:             

  Nota sobre observaciones: (3) Funciones según Valoración de Puestos de Trabajo (Pleno 30 abril 2003, 23 febrero 2008 y junio 2012)         

Relación de puestos de trabajo de personal eventual del Ayuntamiento de Castro Urdiales 

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO     2014                 

Relación de puestos de trabajo de personal eventual del Ayuntamiento de Castro Urdiales             

Cod DENOMINACIÓN DEL PUESTO Nº DOT. NIVEL RETRIBUCIÓN F.P. 
GR. 

ADSCRIPC. ESCALA T.P DED.
TITULACIÓN 
ACADÉMICA 

REQUER. 
ESP. OBSERVAC. 

e-4 SECRETARIA ALCALDÍA 1 III                   24.252,20 €  EV   --- S 12     

e-6 AUXILIAR GRUPOS POLÍTICOS 3+4 tp VI                   24.252,20 €  EV   --- N 12     

e-7 RESPONSABLE GABINETE ALCALDÍA 1 VII                    24.278,10 €  EV   --- S 12     

               

  Nota sobre la dedicación: dedicación Jefaturas = 17 p.(40 h/sem disponibilidad total mañana, tarde y noche)     

   dedicación exclusiva = 12 p.(40 h/sem disponibilidad total mañana y tarde)      

   disponibilidad especial = 9 p.        

   servicios especiales/urgentes = 6 p.(35 h/sem.)        

   otros parámetros: relevos = 15 p. / turnos= 7 p./ jornada partida 5p.      

  Nota sobre observaciones: (3) Funciones según Valoración de Puestos de Trabajo (Pleno 30 abril 2003, 23 de febrero 2008 y junio 2012)         
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La Plantilla-Catálogo de Puestos de Trabajo del Personal del Organismo Autónomo Residencia 
Municipal para el año 2014, que se aprobó definitivamente es la que figura a continuación: 

Plantilla-Catálogo de puestos de trabajo de laborales indefinidos no fijos AÑO 2014

COD DENOMINACIÓN DEL PUESTO Nº DOTAC. JORN. 
Salario Base (Sg. Convenio) Indicación 

Grupo Prof.- Categoría Profesional Nocturnidad Festivos Incentivos 

L1 DIRECTOR (Ver Nota 18 y 19) 1 Completa 
35.101,82 € Salario Base + 10% 3.510,82 € 

por Objetivos No No   

L2 MÉDICO 1 Completa Equiv. Máx. Sector Hosteleria No No 28.787,22 

L3 ENFERMERO (Ver Nota 17) 2 Completa Equiv. II-Administrativo No No 10.582,74 

L4 OFICIAL  ADMINISTRATIVO ECONÓMICA Nº1 1 Completa II-Administrativo No No 7.175,28 

L5 OFICIAL ADMINISTRATIVO ADMISIÓN 1 Completa II-Administrativo No No 3.808,00 

L6 OFICIAL  ADMINISTRATIVO ECONÓMICA Nº2 1 Completa II-Administrativo No No 3.195,22 

L7 COCINERO (Ver Nota 9) 2 Completa II-Cocinero No Sí   

L8 AUX. CLINICA (Ver Nota 10, 11, 15 y 16) 29 Completa II-Camarero Sí Sí   

L10 OPERARIO MANTENIMIENTO Y NOTIFICADOR 1 Completa III-Especialista Mmto. y Servicios No No 3.542,42 

L12 AUX. DEPENDENCIA (LAVANDERIA) (Ver Nota 13) 2 Completa II-Camarero No Sí   

L13 AUX. DEPENDENCIA (PELUQUERIA) 1 Completa II-Camarero No No   

L14 AUX. DEPENDENCIA (LIMPIADORA) (Ver Nota 12 y 14) 5 Completa II-Camarero No Sí   

L15 AYUDANTE RECEPCIÓN 2 Completa II-Camarero No Sí   

L17 AUX. COCINERA 1 Completa II-Camarero No Sí   

L19 PSICOLOGO (50% JORNADA) 1 Mitad Jornada Equiv. Máx. Sector Hosteleria No No 6.312,18 

L20 FISOTERAPEUTA (50% JORNADA) 1 Mitad Jornada Equiv. II-Administrativo No No 4.423,16 

Total 52 50C-2MJ     

    
Las Retribuciones del Organismo Autónomo Residencia Municipal se rigen por las dispuestas en el Convenio del Sector de Hostelería de Cantabria (último publicado con retribuciones para 2007 BOC 
02/10/2007) con las previsiones contempladas en ese convenio firmado para cuatro años que son las siguientes: para 2007 un 2,2%, para 2008 IPC previsto para el Gobierno de Cantabria más 0,20 %, para 
2009 y 2010, IPC previsto para el Gobierno de Cantabria más 0,40%. Como dato los IPC previstos por el Gobierno para cada uno de los años desde 2007 a 2009 fue del 2%. Además en función de la cláusula 
de revisión salarial, si el IPC real fuese superior al previsto, se ajustará al primero con efectos 1 de enero de cada año. Al respecto señalar que el IPC real en 2007 fue del 4,2% y en 2008 fue del 1,4%. Por lo 
tanto dado que esté último dato es inferior al 2% previsto para 2008 está pendiente de resolución judicial si se debería devolver el exceso pagado. Evidentemente para 2009 según lo dispuesto en el convenio se 
incremento un 2,4% (2% IPC previsto por el Gobierno + 0,4 % previsto en el convenio) 

Notas a Información Anterior 

1.- En la casilla del salario base, se consigna el Grupo Profesional y la Categoría Profesional del citado Convenio de la Hostelería 

2.- Todos los salarios base por acuerdo de la Junta de la Residencia se incrementan todos los año con la siguiente cantidad; la diferencia que en el Convenio Colectivo tienen la categoría II Camarera, respecto a 
categoría IV Auxiliar de Pisos y Limpieza; y se multiplica por 14. Por tanto para 2008 fue de 14 por 41,25 (577,40 €/anuales) y que se incremento para 2009 en un 2,4% 

3.- El salario base del puesto de trabajo de Médico y Psicólogo, ya que no existe la categoría profesional en el Sector de la Hostelería, se pone el equivalente al máximo del Sector; en cuanto al puesto de 
enfermera y fisioterapeuta; se pone el equivalente al de Oficial Administrativo.        

4.- La antigüedad se paga conforme a lo que establecía el Convenio, si bien en la actualidad está congelada 

5.- La nocturnidad se cobra sg. Convenio y son seis euros/noche para las los puestos de Auxiliar de Clínica (L-8) 

6.- Los festivos, se cobran en función del Convenio y del Calendario Laboral, recibiendo del 175% el 100% en compensación en descanso y el 75% en retribución. Se indica en la casilla sí el puesto de trabajo 
requiere o no el trabajo en festivo 

7.- En el epígrafe de jornada, se consigna C: Completa, M: Media Jornada, R: Reducida (que en el caso que nos ocupa es de un 70%)

8.- Aparte el Pleno fija una cuantía de Plus de Productividad; que se distribuirá conforme al Acuerdo Plenario de Aprobación del Presupuesto 
9.- En el puesto con código L7 Cocinero, de los dos puestos de trabajo, existe uno sin desempeño efectivo por la incapacidad permanente revisable de D. María Ángeles Santos Mier, con código 001 

10.- El puesto de Auxiliar de Dependencia (Veladora) L11 se incluye dentro del puesto de Auxiliar de Clínica L8 

11.- Los cinco puestos de Auxiliar de Clínica (Veladora) L16 se incluye dentro del puesto de Auxiliar de Clínica L8 

12.- El puesto de Limpiadora L18 se incluye dentro del puesto de Auxiliar de Dependencia (Limpieza) L14 
13.- En el puesto con código L12 Aux. Dependencia (Lavandería), de los dos puestos de trabajo, existe uno sin desempeño efectivo por la incapacidad permanente revisable de D. María Ángeles Renedo 
García, con código 002 

14.- En el puesto con código L14 Auxiliar Dependencia (Limpiadora), de los cinco puestos de trabajo, existe uno sin desempeño efectivo por la incapacidad permanente revisable de Dña.Avelina Martínez 
García, con código 005 

15.- Los dos puesto de Auxiliar de Clínica (Madre) L9 se incluye dentro del puesto de Auxiliar de Clínica L8 

16.- En el puesto con código L8 Aux. Clínica, de 29 puestos de trabajo, existe dos sin desempeño efectivo por la baja voluntaria de las Madres, Mª Oliva Tudanca Saiz y Dña. Mª Dolores Dulanto Gómez, con 
código 028 y 029 

17.- Se crean el presupuesto 2014 otra plaza-puesto de enfermero con código L3, que está vacante y figura con código 002 
18.- La plaza de Director, deberá tener una titulación académica de "Universitaria Superior Ciencias Salud o Ciencias Sociales o Jurídicas", Deberá tener una Formación Específica: 300 horas formación oficial 
dependencia, discapacidad, geriatría, gerontología u otras áreas de conocimiento relacionadas con el ámbito de atención a la dependencia, así como en dirección y gestión de Centros de Atención. Carnet B1. 
(Observaciones, Relación Laboral Alta Dirección RD 1382/1985) Profesional del Sector Privado 5 años experiencia/Empleado Público Grupo A1 o asimilado 5 años de experiencia. Tiene Dedicación Exclusiva y 
Disponibilidad Total. Acceso por Concurso de Meritos. 

19.- La retribución del director (personal directivo) L1, que se pretendía incrementar en un 10%, pero dado el Informe de Intervención INTYI0CA no se ha realizado (si bien en el caso que el desarrollo 
reglamentario en relación con los artículos 6 y 7 del Real Decreto 451/2012 y teniendo en cuenta lo dispuesto en la Disposición Adicional 12ª de la Ley 7/1985, según redacción dada por el apartado 37 del 
artículo 1 de la Ley 27/2007 lo permita, se realizará una modificación presupuestaria y una modificación del catálogo-plantilla de puestos de trabajo ), con lo que queda como estaba, esto es 35.101,82 € salario 
base + 10% por objetivos que es 3.510,82, con lo que totalizaría una retribución bruta máxima de 38.612 € 
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La Plantilla de Plazas y de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal del Organismo 
Autónomo Local del Servicio de Extinción, Prevención de Incendios y Salvamento para el año 
2014, que se aprobó definitivamente es la que figura a continuación: 

Plantilla de Plazas 

PLANTILLA DE PLAZAS                           AÑO  2014
    

PERSONAL FUNCIONARIO GRUPO PLAZAS VACANTES 
a) Escala de Habilitación Estatal     

       
b) Escala de Administración General       

      
b.3) Subescala administrativa (administrativo) C 1 1
b.4) Subescala auxiliar (aux. administrativo) D 1 1

    
c) Escala de Administración Especial     

    
c.1) Subescala técnica     

    
c.2) Subescala de servicios especiales     
c.2.1) Servicio de Extinción de Incendios     
c.2.1.1) Cabo D 5 5
c.2.1.2) Bombero D 17 17

c.2.2) Clase cometidos especiales     
c.2.2.1) Otros   0 0

 E 
c.2.3) Personal oficios       
c.2.3.1) Operario E 4 0

TOTAL 28 24

PERSONAL LABORAL NIV. TITULAC. PLAZAS VACANTES 
1) Cabo-Bombero (a extinguir) Graduado esc 0 6

2) Jefe Administrativo (a extinguir) Bachillerato 0 1
3) Bombero-Conductor (a extinguir) Graduado esc 0 16
4) Aux. Administrativo (a extinguir) Graduado esc 0 1

TOTAL 0 24
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PERSONAL DIRECTIVO PLAZAS VACANTES 
I) Director   0 1

TOTAL 0 1

Relación de puestos de trabajo de personal funcionario del Organismo Autónomo Local de 
Prevención y Extinción de Incendios de Castro Urdiales 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO AÑO 2014                 

Relación de puestos de trabajo de personal funcionario del Organismo Autónomo de Prevención y Extinción de Incendios de Castro Urdiales 

Cod DENOMINACIÓN DEL PUESTO Nº DOT. NIVEL C.ESPECÍFICO F.P. GR. ADSCRIPC. ESCALA T.P DED.
TITULACIÓN 
ACADÉMICA 

REQUER. 
ESP. OBSERVAC. 

f-1 CABO BOMBERO 5 15             12.690,93 €  C D (C2) A.E. N 40 H   
Carné 
conducir (4)

f-2 ADMINISTRATIVO 1 13             12.426,28 €  C C (C1) A.G. N 40 H     (4)

f-3 BOMBERO-CONDUCTOR 17 12             13.068,84 €  C D (C2) A.E. N 40 H   
Carné 
conducir (4)

f-4 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 9             10.344,48 €  C C (C2) A.G. N 40 H     (4)

f-5 OPERARIO LIMPIEZA 1 14              12.270,16 €  C E (A.p.) A.E. N 40 H     

Puesto 
procedente del 
Excmo. Ayto. 
Castro Urdiales 

f-6 RESPONSABLE MANT. PARQUE 1 14              12.270,16 €  C E (A.p.) A.E. N 40 H       

f-7 OPERARIO MANTENIMIENTO 1 14              12.270,16 €  C E (A.p.) A.E. N 40 H       

f-8 OPERARIO OBRAS 1 14              12.270,16 €  C E (A.p.) A.E. N 40 H     

Puesto 
procedente del 
Excmo. Ayto. 
Castro Urdiales 

Relación de puestos de trabajo de personal laboral del Organismo Autónomo de Prevención y 
Extinción de Incendios de Castro Urdiales 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO AÑO 2014                 

Relación de puestos de trabajo de personal laboral (SEPISMA) del Organismo Autónomo de Prevención y Extinción de Incendios de Castro Urdiales 

Cod DENOMINACIÓN DEL PUESTO Nº DOT. NIVEL 
TOTAL 

RETRIBUCIÓN F.P. GR. ADSCRIPC. ESCALA T.P DED.
TITULACIÓN 
ACADÉMICA 

REQUER. 
ESP. OBSERVAC. 

l-1 CABO-BOMBERO (a extinguir) 5         40 H 
Graduado 
Escolar 

Carné 
conducir (3)

l-2 JEFE ADTIVO. (a extinguir) 1         40 H Bachillerato   (3)

l-3 BOMBERO-CONDUCT.(a extinguir) 16         40 H 
Graduado 
Escolar 

Carné 
conducir (3)

l-4 AUX. ADTIVO. (a extinguir) 1         40 H 
Graduado 
Escolar   (3)

Relación de puestos de trabajo de personal eventual del Organismo Autónomo de Prevención 
y Extinción de Incendios de Castro Urdiales 

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO 2014                 

Relación de puestos de trabajo de personal directivo del Organismo Autónomo de Prevención y Extinción de Incendios de Castro Urdiales 

Cod DENOMINACIÓN DEL PUESTO Nº DOT. NIVEL RETRIBUCIÓN F.P. GR. ADSCRIPC. ESCALA T.P DED.
TITULACIÓN 
ACADÉMICA 

REQUER. 
ESP. OBSERVAC. 

e-1 DIRECTOR 1 I             38.620,09 €  PD   --- S 40 H 
Titulado Univ. 
Superior (1) (2)

Notas comunes a la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo Local de 
Prevención y Extinción de Incendios de Castro Urdiales 

  Nota sobre la dedicación: 40 H/SEMANA (Lunes-Domingo)         

Nota sobre requerimientos específicos 
(1) Funcionario de carrera o laboral de las Administraciones públicas o un profesional del sector privado, titulados superiores en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio 
profesional en el segundo, (relacionados con el sector de prevención/extinción incendios) en la gestión pública/privada. Artículo 85 bis Ley 7/1985 

  Nota sobre observaciones. Directivos 

(2) Puesto de carácter directivo (arts. 13 Ley 7/2007). Dedicación/disponibilidad incluidas en la retribución. Designación conforme a criterios de idoneidad, mediante procedimiento 
sometido a principios de publicidad y concurrencia. Sujeto a evaluación de acuerdo con los objetivos fijados anualmente por el Consejo Rector del Organismo Autónomo. Régimen 
jurídico de la relación laboral de carácter especial de alta dirección (RD 1383/1985, de 1 de agosto). 

  Nota sobre observaciones: (3) Personal procedente de SEPISMA (a extinguir tras cobertura reglamentaria de las plazas)      
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 171.1 del RDL 2/2004 contra la aprobación definitiva 
del citado Presupuesto General podrá interponerse directamente recurso contencioso administrativo, 
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, se procede 
a la publicación de los instrumentos de ordenación de los puestos de trabajo. Visto lo dispuesto en la 
STS de 5 de febrero de 2014, relativa a la naturaleza jurídica de las Relaciones de Puestos de 
Trabajo y, exclusivamente contra la aprobación de la modificación de estos instrumentos, que pone fin 
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente a su publicación ante el mismo órgano que ha dictado el acto 
administrativo objeto del recurso (no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que se resuelva expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición, art. 116 Ley 4/99). Transcurridos los plazos y condiciones que anteceden, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Santander (art. 8 de la Ley 29/88 de 13 de julio) dentro del plazo de dos meses según lo establecido 
en el art. 46 de la citada Ley 29/98, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que 
estimen procedente los interesados. 

 Considerando que el recurso de reposición frente a la modificación de las Relaciones de 
Puestos de Trabajo es potestativo, se puede prescindir del mismo y, en consecuencia, agotada la vía 
administrativa puede interponerse directamente en el plazo de dos meses recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander (Cantabria). 

Castro Urdiales, 17 de julio de 2014.
                                                                            El alcalde,
                                                                Iván González Barquín.
  

 2014/10562 
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